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RESOLUCION No. 05 

Santiago de Cali, febrero 25 de 2021 
 

“Por medio del cual se convoca a Asamblea de Carácter Ordinaria” 

 
El Órgano de Administración de la Liga Vallecaucana de Triathlón en uso de sus 
atribuciones legales que le confieren los estatutos y 
 

CONSIDERANDO 
 
Que según Estatutos de la Liga Vallecaucana de Triathlón en sus artículos 26 y 27. El 
Presidente convoca a asamblea ordinaria con veinte (20) días de antelación a la fecha fijada 
para la reunión a todos y cada uno de los clubes deportivos afiliados a la Liga Vallecaucana 
de Triathlón y que tengan su reconocimiento deportivo y órgano de control y disciplina al 
día. 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO:    Citar a todos los Clubes deportivos afiliados a la Liga 

Vallecaucana de Triathlón para el día 27 de marzo de 
2021. 

 
Lugar: Club de Tenis (Calle 2 No. 59-36 Barrio 
Pampalinda) detrás de la Universidad Santiago de Cali 

 
Hora: 09:00 a.m. 

 
ARTICULO SEGUNDO:  El orden del día para la Asamblea Ordinaria es el 

siguiente 
 

1. Llamado a lista, recepción y revisión de 
credenciales. 

2. Verificación de quórum e instalación. 
3. Lectura y aprobación de Asamblea anterior.  
4. Análisis y aclaraciones a los informes de labores y 

de cuentas y balance presentadas por el Comité 
Ejecutivo. 

5. Análisis del Informe del Revisor Fiscal y aprobación 
del estado de Cuentas y Balance. 

6. Estudio y aprobación de programas y presupuesto. 
7. Discusión y aprobación de proposiciones 
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RESOLUCION No. 05 de 2021 
Santiago de Cali, Febrero 25 de 2021 

 
“Por medio del cual se convoca a Asamblea  Ordinaria” 

 
ARTICULO TERCERO: A la Asamblea Ordinaria podrán asistir con voz y voto 

los Clubes deportivos afiliados a la Liga Vallecaucana 
de Triathlón que se encuentren con afiliación vigente, 
a paz y salvo por todo concepto con la Liga 
Vallecaucana de Triathlón y con reconocimiento 
deportivo vigente, al día de la reunión. 

 
ARTICULO CUARTO: Cada Club deportivo podrá está representado por su 

delegado para lo cual deberá presentar la 
correspondiente credencial firmada por el 
representante legal del respectivo organismo 
deportivo, cumpliendo con lo señalado en el artículo 24 
de los estatutos de la Liga Vallecaucana de Triathlón  

 
ARTICULO QUINTO: Comunicar la presente resolución a cada uno de los 

Clubes Deportivos adscritos a la Liga Vallecaucana de 
Triathlón en ejercicio de su periodo estatutario y cuya 
afiliación y reconocimiento deportivo se encuentren 
vigente a la fecha, como también se le comunicará al 
Instituto del Deporte, la Educación Física y la 
Recreación del Valle del Cauca “INDERVALLE” y a la 
Federación Colombiana de Triathlón. 

 
ARTICULO SEXTO: La Presente Resolución rige a partir de la fecha de su 

expedición. 
 

 
COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
WILMAR ALBERTO OSORIO MURILLO    
Presidente       
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Santiago de Cali, Febrero 25 de 2020 
 
 
Señores  
CLUBES DEPORTIVOS DE TRIATHLÓN 
VALLE DEL CAUCA 
 
 
En revisión de los expedientes de cada uno de los clubes Deportivos que reposan en los 
archivos de la Liga Vallecaucana de Triathlón, se hace necesario informar el estado actual 
de Clubes deportivos respecto a la vigencia de los Reconocimientos Deportivos, órganos 
de control, disciplina y afiliación a la Liga de Triathlón del Valle. 
 
Dando cumplimiento a los estatutos, los clubes deportivos que cuenten con deportistas 
en Selección Valle o Selección Colombia, serán sancionados con la no permanencia o no 
escogencia de estos deportistas en estos equipos.    No existe ningún interés de la liga 
de perjudicar a los atletas y por eso que los exhortamos a que den solución lo más pronto 
posible.    
 
Igualmente, en eventos departamentales, los deportistas podrán competir, pero su 
inscripción y sistematización se realizará como Deportista INDEPENDIENTE. 
 

 
Los siguientes Clubes Deportivos que la fecha de la Asamblea Ordinaria 27 de Marzo de 
2021, se encontraran en vencimiento, por lo que para poder participar de dicha Asamblea 
con VOZ y VOTO, deberán actualizar o renovar el documento correspondiente. 
 
 
 

NOMBRE CARGO

CLUB Mpio

Vencimiento 

Reconocimie

nto 

Deportivo

Vencimiento 

Órgano de control

Leonardo Quintero Escalante
Presidente Club Deportivo Albatros Palmira

24/04/2024 23/03/2022

Mauricio Espindola
Presidente Club Deportivo Club Campestre cali

21/04/2021 7/04/2019

Julian Enrique Cordoba Castrillon/ shami ralyPresidente Club Deportivo Fenix Team Cali
6/04/2023 10/03/2022

Andres Felipe Vivas Castrillon Presidente Club Deportivo Makos Palmira
21/08/2024 25/05/20203

Lucas Franco Garcia / claudia luna Presidente Club Deportivo Pacific Three Sport Cali
9/04/2023 20/03/2022

Del Yair Salazar Viveros
Presidente Club Deportivo Proyecto Colombia Buga 

23/03/2021 11/03/2022

Cesar Augusto Rodriguez
Presidente Club Deportivo Triceroz Buga 

14/05/2023 13/03/2024

Nelson Marmolejo Guevara /gustavo 

pinilla Presidente Club Deportivo Triathletas Cali Cali
4/09/2023 27/07/2024

Andres Caicedo
Presidente Club Deportivo Tsunami Endurance TeamYumbo

27/02/2022 19/08/2021

Juan Felipe Mondragon
Presidente Club Deportivo Sport Lab Cali

21/03/2023 9/02/2022
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Es importante aclarar que una vez surtido el trámite correspondiente, y cuentan con la 
documentación Renovada o actualizada antes de la Asamblea Ordinaria programada para 
el 27 de Marzo de 2021, podrán participar de dicha asamblea previa solicitud de estudio de 
documentos conforme a lo establecido en los estatutos de la Liga Vallecaucana de Triathlón 
 
 
Para constancia se firma en Santiago de Cali, a los veinticinco (25) días del mes de febrero 
de 2021 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
YENY CRISTINA TABORDA JARAMILLO  
C.C. No. 39.409.233 de Apartado (Ant.) 
T.P. No. 128001-T 
Revisor Fiscal 
 
 
 

 

NOMBRE CARGO CLUB Mpio

Vencimiento 

Reconocimie

nto 

Deportivo

Vencimiento 

Órgano de control

Jonathan Alzate Ramirez Presidente Club Deportivo Runmax (*) Cali
21/01/2024 17/03/2021

Juan Carlos Solarte
Presidente Club Deportivo Titantes Buga 

16/02/2022 2/01/2021

Hector Mondragon
Presidente Clud Deportivo Trimilla Buga 

18/11/2023 8/09/2022
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